
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Brenda Velázquez Valdez, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 6, párrafo 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Según datos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, México se ubica como el quinto país en el mundo donde resulta más peligroso ejercer 
el periodismo y el más riesgoso en América Latina. 

La organización Artículo 19, señala que en México muere un periodista cada 26 días. La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos reporta que actualmente se tienen 92 expedientes 
abiertos relacionados con agresiones a periodistas. 

Lo que nos muestran las estadísticas es que la mayor parte de las agresiones contra periodistas 
se dan en el ámbito estatal, y más de la mitad son cometidas por autoridades locales. 

La Cámara de Diputados no puede hacer caso omiso a esta problemática, con la presente 
iniciativa pretendemos garantizar la protección de los derechos de libertad de expresión, 
información y difusión, facultando al Congreso de la Unión para expedir la Ley General en la 
materia. 

Es necesario crear un sistema de protección, pero también de prevención y establecer las bases 
para la creación de un andamiaje legal e institucional en los Estados de la Federación para la 
protección y defensa de esos derechos, por medio de una distribución de competencias orientada 
a hacer viable su exigibilidad. 

Asimismo, existen diferentes instancias internacionales como la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos que ha emitido recomendaciones por medio de la Relatoría Especial para la 
libertad de expresión, para que los Estados asuman su deber de proteger a los periodistas y 
medios de comunicación con base en estándares internacionales relacionados con la protección 
de la libertad de expresión. 

Señala la Relatoría que es deber de los Estados sancionar la violencia contra los periodistas, ello 
implica que para prevenir la violencia contra periodistas y trabajadores de medios de 
comunicación, es indispensable contar con un ordenamiento jurídico adecuado, de aplicación 
nacional por medio del cual el Estado mexicano garantice la protección de la libertad de 
expresión y la libertad de prensa como un derecho humano fundamental. 

Con esta iniciativa, que de aprobarse permitirá que el Congreso de la Unión dote de un 
instrumento legal de aplicación nacional, que involucre a la federación, a las entidades 
federativas y a los municipios de facultades para proteger el ejercicio de la libertad de 
expresión. La Cámara de Diputados asume un papel y una responsabilidad histórica ante las 
demandas de uno de los sectores más violentados por el ejercicio de su profesión: los 
periodistas. 



Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del pleno de la honorable Cámara de 
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 
cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera 
otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la 
transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de expresión 
ni la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del 
artículo 6o. de esta Constitución. 

La legislación general que expida el Congreso de la Unión dispondrá la protección de estos 
derechos así como la confidencialidad de las fuentes periodísticas. Dicha legislación 
señalará además, las atribuciones de los tres órdenes de gobierno en la materia. 

En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, 
opiniones e ideas, como instrumento del delito. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones legislativas conforme a lo 
dispuesto en el presente decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su 
entrada en vigor. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, de la Ciudad de México, el catorce de febrero de 
dos mil diecisiete. 

Diputada Brenda Velázquez Valdez (rúbrica) 
 


